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o 
AUMENTO DE CAPITÁLA 

OTORGADO POR 

COMPAÑÍA ANÓNIMA ECUATORIANA “MINEVOL S.A. 

CUANTÍA: USD. 266.400.00 * 

CAPITAL ANTERIOR: USD: 2000.00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD: 266.400.00 

DI: 4 COPIAS 

En San Francisco de Quito, Capital de la República | 

Ecuador, hoy día MARTES DIEZ Y OCHO (18) de JULIO del añ 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, JAIME RAFAEL ESPIN 

CABRERA, NOTARIO OCTAVO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento a la celebración de la presente escritura: El 

ingeniero Álvaro Javier Bermúdez Báez, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía “MINEVOL S.A., 

calidad que acredita con la copia de su nombramiento que 

legalmente inscrito acompaña, y además, expresamente 

facultado por la Junta General de Accionistas de la Empresa en 

sesión efectuada el 23 de mayo de.2017. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con Sandra 

Leguísamo Guarderas, de ocupación ejecutivo y tiene su 

domicilio en esta ciudad de Quito, el domicilio de su 
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OLITO - ECUADOR 

representada es Avenida Naciones Unidas El0-44 y Avenida 

República de El Salvador, edificio CITIPLAZA, oficina 702, 

teléfonos: 0991950987, 6005994, correo electrónico 

alvaro.bermudezOminevol.com, a quien de conocer doy fe por 

haberme presentado su respectivo documento de 

identificación y representación que en copia certificada se 

agrega a la presente escritura, y me pide que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entrega cuyo texto 
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transcribo literalmente a continuación: Señor Notario: En el 

H
 

Oo
 registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

Hu
 

Hi
 agregar una más de aumento de capital y reforma de estatutos 

Ha
 

NM
 que se opera en la compañía anónima ecuatoriana "MINEVOL 

Ha
 

Q
 S.A.”, la misma que se encuentra contenida al tenor de las 

1 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

15" otorgamiento de la presente escritura pública el ingeniero Álvaro 

16 Javier Bermúdez Búez, en su calidad de Gerente General y 

17 Representante Legal de la Compañía “MINEVOL S.A.”, calidad 

18 que acredita con la copia de su nombramiento que legalmente 

19 inscrito acompaña, y además, expresamente facultado por la 

20 Junta General de Accionistas de la Empresa en sesión efectuada 

21 el 23 de mayo de 2017. El compareciente es de nacionalidad 

22 ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo y 

23 tiene su domicilio en esta ciudad de Quito.  SEGUNDA.- 

24  ANTECEDENTES.- A).- La Compañía "MINEVOL S.A.” se constituyó 

25 por Escritura Pública otorgada el 17 de noviembre de 2010, ante 

26 el Notario Octavo Interino del Cantón Quito, Doctor Jaime 

27 * Espinoza Cabrera, aprobada por la Superintendencia de 

28 Compañías, mediante Resolución expédida legalmente, e 

Y
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A 

1 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cartón 6726 dé 

2 noviembre de 2010, con un capital de Dos Pisglarós 

3  Americanos.- B).-La Junta General de Accionistas de la 

4 nombrada Compañía MINEVOL S.A., en sesión celebrada el 23 de 

5 mayo de 2017, resolvió entre otros asuntos lo siguiente: 1*.- Que se 

6 aumente el capital de la Compañía en hasta CUATROCIENTOS 

7 MIL DOLARES AMERICANOS ($ 400.000] 2.- Que dicha Junta 

8  Generalreconoce que los señores accionistas gozan del derecho 

9 de preferencia dispuesto en el artículo Décimo Tercero del 

10 Estatuto Social, para participar en el aumento de. capital de la 

11 corápañía en proporción a las acciones suscritas y pagadas que 

12 poseen actualmente; 3.- Que la Junta General decide que el 

13 expresado aumento de capital, se suscriba y pague de contado 

14 en dinero de curso legal en el 50% de su valor al momento de la 

15 suscripción y dentro del plazo de TREINTA (30) días que se 

16 concede para el efecto, contados a partir de la fecha de 

17 publicación del aviso para el ejercicio del derecho de suscripción 

18 preferente en. el aumento de capital -de MINEVOL S.A., 

19 publicación que se autoriza expresamente hacerla al Gerente . 

20 General de la empresa en uno de los periódicos que se editan en 

21 esta ciudad de Quito, así como recibir las suscripciones y pagos 

22 que realicen los accionistas en caja de la compañía; el saldo del 

23 50% de las acciones suscritas, se pagará en el plazo de un año a 

24 contarse desde la techa de inscripción del incremento de capital 

25 en el Registro Mercantil de Quito A- Que transcurrido el plazo 

26 señalado en el numeral anterior y en los OCHO (8) días 

27 — subsiguientes, el Gerente General de la compañía, de no haberse 

28 suscrito la totalidad de lás acciones, podrá colocarlas a favor de 

7
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OUITO - ECUADOR 

los mismos accionistas o de terceras personas, prefiriendo en todo 

caso a los mismos accionistas que hubieren ejercido su derecho 

preferencial. 5.- Que luego de transcurridos los treinta (30) días de 

plazo constantes en el aviso correspondiente y los ocho días 

subsiguientes constantes en el numeral anterior, el señor Gerente 

General quedó autorizado para fijar la cuantía exacta del 

aumento de capital dentro del límite de la resolución que se ha 

tomado; y, 6.- Que finalmente, el señor Gerente General queda 

autorizado así mismo, de manera expresa, para formalizar el 

cuadro de aumento de capital que deberá constar en el 

instrumento público que para el efecto se otorgue. 7.- De la 

misma manera el órgano de Gobierno de la Compañía 

“MINEVOL S.A." aprobó en el segundo punto del orden del día de 

la mencionada Junta General, la reforma al Artículo Quinto del 

Estatuto Social, que el señor Gerente General fijará en 

concordancia con la cifra del incremento de capital 

efectivamente suscrito y pagado. 8.- Adicionalmente, la Junta 

General mencionada autorizó de manera expresa al Gerente 

General de la Compañía, a fin de que otorgue la presente 

Escritura: Pública. TERCERA.- OTORGAMIENTO.- Con todos los 

antecedentes expuestos, el compareciente en la calidad que ha 

invocado de Gerente General y por tanto en ejercicio de la 

Representación legal de "MINEVOLS.A.” y además debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de 23 de mayo 

de 2017, tiene a bien en declarar bajo juramento, lo siguiente: 1*.- 

Declara el compareciente que la indicada Junta General de 

Accionistas de 23 de mayo de 2017, resolvió que se aumente el 

capital de la compañía en asta CUATROCIENTOS MIL (USD   
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REN 
1 400.000) DÓLARES AMERICANOS, 2*.- ogni AS ta 

-2 General de Accionistas, resolvió rec Cog dé9 y 

-3  reglamentariamente que los señores accionistas gozan del 

4 derecho de preferencia dispuesto en el artículo Décimo Tercero 

5 del Estatuto Social, para participar en el aumento de-capital de 

6 la compañía en proporción a las acciones suscritas y pagadas 

7 -que poseen actualmente; 3".- Que la indicada Junta General 

8 decidió que el aumento de capital, se suscriba y pague de 

9 contado en dinero de curso legal en un 50%, al momento de la 

10 suscripción y dentro del plazo de TREINTA (30) días que se 

11 concede para el efecto, contados a- partir de la fecha de: 

12 publicación del aviso para el ejercicio del derecho de suscripción 

13 preferente en el aumento de capital de MINEVOL S.A., 

14 publicación que se autoriza expresamente hacerla al Gerente 

15 General de la empresa, así como recibirlas suscripciones y pagos 

16 que realicen los accionistas en caja de la compañía. Y el saldo 

17 del 50% restante se cancelará en. el plazo de un año contado 

18 desde la fecha de inscripción de este incremento de capital en 

19 el Registro Mercantil de Quito. 4”.- Que transcurrido el plazo 

20 señalado en el numeral anterior y en los OCHO (8] días 

21 subsiguientes, el Gerente General de la compañía; de no haberse 

22 suscrito la totalidad de las acciones, podrá colocarlas a favor de 

23 los mismos accionistas o de terceras personas, prefiriendo a los 

24 mismos accionistas que hubieren ejercido su derecho 

25 preferencial. Actos jurídicos que tuvieron cumplida realización de 

26 la manera siguiente: a).- Que en cumplimiento de lo resuelto en 

27  —laantedicha Junta General de Accionistas, en el Diario LA HORA, 

28 quese edita en esta ciudad de Quito el día miércoles 31 de mayo- 
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de 2017, en la página C4 de la Revista Judicial, se realizó la 

correspondiente publicación llamando a los señores accionistas 

a suscribir y pagar el aumento de capital resuelto en proporción 

a las acciones por ellos poseídas. Copia certificada del ejemplar 

de la publicación realizada, se agrega a la escritura como - 

documento habilitante. b).- Que dentro del plazo previsto en.la 

Ley, esto es dentro de los TREINTA (30) días siguientes a la fecha 

de publicación indicada en el literal anterior, fueron suscritas 

DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, las 

mismas que fueron pagadas en un cincuenta por ciento de cada 

una de ellas, es decir CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

(USD 133.200) DÓLARES AMERICANOS de contado y con dinero 

de curso legal al momento de la suscripción, de tal forma que el 

pago realizado equivale al cincuenta por ciento del capital 

suscrito. C).- Que luego de transcurridos los TREINTA (30) días de 

plazo constantes en el aviso correspondiente, y en los ocho días 

subsiguientes que se concedieron al Gerente General para 

colocar a favor de los mismos accionistas o de terceras personas, 

las acciones remanentes, ninguno de los ' accionistas de la 

empresa ni las terceras personas que podían hacerlo, suscribieron 

ni pagaron acción alguna en el incremento de capital, de tal 

forma que la única suscripción y pago es la que aparece en el 

literal anterior. d).- Que en tal virtud y en razón de la autorización 

concedida en la mencionada Junta General de 23 de mayo de 

2017, el Gerente General fija la cuantía exacta del aumento de 

capital en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES MÉRICANOS (USD 266.400), 5*.- El 
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1 .compareciente, ingeniero Álvaro Javier rc E) Ago, 

2 en consecuencia, «aumentado el capital de la. to 

3 "MINEVOL S.A.” en la:suma de DOSCIENTOS SESENTA. Y SEIS MIL 

4 CUATROCIENTOS (USD$ 266.400) DÓLARES AMERICANOS.. de - 

5 - forma tal que en.lo posterior la Empresa girará con su nuevo : * 

6 capital efectivo - de DOSCIENTOS SESENTA Y. OCHO MIL 

7 CUATROCIENTOS (USD$ 268.400) DÓLARES AMERICANOS, el mismo 

8 que se encuentra integramente suscrito y pagado de la manera 

9  que.aparece claramente especificado y desglosado en el 

10 cuadro de integración de capital que consta 

11 - seguidamente: 

12 ] 

NOMBRES CAPITA | CAPITAL. | PAGADO EN | POR CAPITAL | NUMERO 

L SUSCRITO | NUMERARIO | PAGAR UN | TOTAL DE 

ACTUAL AÑO ACCION 

PLAZO ES 

| PABLO ALEJANDRO | 1.332 266.400 133.200 133.200: | 267.732 | 267.732 

FEIJOO VALLEJO * 

AUGUSTO 668 ho - 

RODRIGO SALAZAR o 668 

CRESPO 

| TOTAL |$2000 |$ 266.400 |$ 133.200 |$ 133.200 |$268.400 | 268.400 

13 . 6. - Declara que en cumplimiento de la resolución tomada en la 

14 | Junta General de Accionistas de la compañía de 23 de mayo de 

15 2017, se fija la cuantía del aumento de capital en la suma 

16 antedicha y por tanto se reforma el Artículo Quinto del Estatuto 

17 social de la compañía, a fin de que dicha norma estatutaria diga 

18 — enlo posterior lo siguiente: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- , 
19 El capital social de la compañíá es el de DOSCIENTOS SESENTA Y 

20 OCH Ss 268.400) DÓLARES DE LOS CUATROCIENT 
Ñ 

fla 

NN 

Jaime Raras Espinoza cabrera | 
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OUITO - ECUADOR 

ESTADOS UNIDOS. DE NORTEAMERICA, el mismo que se encuentra 

divido en doscientas sesenta y ocho mil cuatrocientas acciones : 

- ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una”. 7”.- 

Declara asimismo el compareciente, ingeniero Álvaro Javier. 

Bermúdez Báez, bajo juramento, que la suscripción y pago del 

aumento de capital de la Compañía, se realiza cumpliendo: 

expresamente: las normas relacionadas con el. capital de. las. 

sociedades anónimas, que se encuentran determinadas en el 

Artículo 147, Artículo 150 reformado, numerales 5 y:6 y Artículo 

:183, todos de la Ley de Compañías , razón por la que es en todo. 

procedente, tanto más que todos los accionistas también han 

declarado bajo juramento . que la suscripción y pago del 

aumento de capital lo han efectuado sin condición alguna. 8*.- 

Declara que todos los. accionistas que intervienen en este 

incremento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. 9*.-. 

Declara así mismo bajo juramento, que el aumento de capital se 

lo realiza conforme a la Ley y respetando el derecho preferente : 

ejercido por los accionistas. 109.- Declara de la misma manera el 

compareciente, que adjunta como documentos habilitantes a. . : 

esta escritura; su nombramiento legalmente. inscrito; copia 

certificada del Acta de Junta General de Accionistas de 23 de 

mayo de 2017; copia certificad del ejemplar del Diario LA HORA 

en que consta la publicación del aviso de llamado a los 

accionistas para que ejerzan su derecho de preferencia; y 

declaración juramentada del Gerente General de la compañía 

-MINEVOL S.A., de la que se desprende la cantidad que el único 

- accionista suscriptor, pagó en caja de la compañía y en tiempo 

oportuno. 11*.- Declara. finalfiente que a la presente fecha, la 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y : : FE 

S 2] Y 
1 compañía MINEVOL S.A., no ha sido declarqda Poco E 

2 con el Estado ni con ninguna Entidad Segter Publico. * 

3 CUARTA.- CUANTÍA.- La cuanto de esta A o 
A 

4 aparece en el cuadro de integración de capital como capital 

5 suscrito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás' 

6: cláusulas necesarias para la total eficacia de esta clase de 

7 instrumentos públicos. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

8 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

9 redactada y firmada por el doctor J. Vinicio Machado Murillo, 

10 abogado con matrícula profesional N* 2450 del Colegio de 

11 Abogados de Pichincha y  17-1984-33 FORO. El 

12 compareciente autoriza expresamente la consulta en línea y 

13 verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional 

14 de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

15 Civil, Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la 

16 presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

17 que el caso requiere y leída integramente que le fue al 

18 compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación 

19 desu contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 

20 cuanto doy fe, se incorpora al protocolo la presente 

21 | 
2) Ñ fo. 

23 Reca 

24 INGENIER y, ÁLVARO AVIER BERMÚDEZ BÁEZ 

25 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

26  "MINEVOLS.A,, | A ARA 28 | o ( RIO” 

9



Quito, a 25 de agosto de 2016 

Señor 

Alvaro Javier Bermúdez Báez 

Presente 

De mi consideración 

“Tengo “el agrado de .poner en su: conocimiento que los accionistas de la Compañía 
MINEVOL S.A., en Junta General reunida el 23 de Agosto de 2016, tuvieron el acierto de 
elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de 
dos años. En ejercicio de dichas funciones a usted le toca ejercer la representación legal, 

- judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual y desempeñar las demás 
facultades previstas en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

La Compañía MINEVOL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Octavo Interino del Cantón-Quito, el 17 de noviembre de 2010 instrumento público 

-----que fue-inscrito en el Registro Mercantil-del Cantón Quito,-con- fecha 26 de noviembre: de- + <> -- 
2010, bajo el número 3976 y anotada en el repertorio con el número 42395 

Sírvase por tanto dar razón de la aceptación del cargo al pie de la presente. 

Atentamente 

Za zz El 

E ed Es Búto 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la is 
MINEVOL S.A. y prometo desempeñar dichas funcione él y l9galmente. Quito a 25 de 
agosto de 2016 oo 

  

Cuit tuner 

AlvaroJaWie "Bermúdez Báez 

CA. A -1 
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$ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

¿NÚMERO: DE-REPERTORIO; +: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
¿NÚMERO:DE: INSCRIPCIÓN 

REGISTROSS: + 

   
   

   
   

                
| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

    

  

    
      

   

    

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINEVOL S.A. a 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR * BERMUDEZ BAEZ ALVARO. JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1704309911 . 

a CARGO: . . : GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 

2. 

  
  DATOS ADICIONALES; vi 

[ CONST. RMH 3976 DEL 26/11/2010 
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MINEVOL 
GRUPO CONSTRUCTOR 

ACTA. DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MINEVOL S.A, DE 23 DE MAYO DE 2017 

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de mayo de 2017, a partir 

de las 11h15, se reúne la Junta General de Accionistas de MINEVOL S.A., en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Naciones Unidas E10-44 y Av. 

República del Salvador, edificio CITIPLAZA, oficina 702, de esta ciudad de Quito. 

Se encuentra presente en la reunión el accionista: señor Pablo Alejandro Feijóo 

Vallejo, poseedor de 1.332 acciones de un dólar cada una, es decir del 66% de 

acciones en el capital pagado de la empresa. En consecuencia, se encuentra 

presente. el quórum suficiente para deliberar y tomar resoluciones. Preside la 

reunión, el ingeniero Carlos David Vásquez, Presidente titular de la empresa, y 

actúa como Secretario, el ingeniero Álvaro Javier Bermúdez, Gerente General 

de la misma. Los asistentes dejan constancia de que en esta reunión no se 

encuentra presente el Comisario de la Compañía a pesar de haber sido 

convocado de conformidad con la Ley. Seguidamente, el señor Presidente 

declara instalada la reunión, y dispone que por Secretaría, se dé lectura de la 

convocatoria efectuada para. esta Junta. El señor Secretario así lo hace; la 

Convocatoria se halla publicada en el Diario LA HORA, que se edita en esta 

ciudad de Quito, el día jueves 11 de mayo de 2017, en la página C3 de la Revista 

Judicial y dice así: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA . 
COMPAÑÍA “MINEVOL S.A” 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y con 

las normas del Estatuto Social, se convoca a los accionistas de la 

compañía MINEVOL S.A., a la Junta General de Accionistas que se 

celebrará el día mates 23 de mayo de 2017, a partir de las 11H00, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida Naciones Unidas 

E10-44 y Avenida República del Salvador, Edificio CITIPLAZA. Piso 

7, Oficina.702, de esta ciudad de Quito, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital de la 

empresa. 

2.- Conocimiento y resolución sobre la reforma de Estatutos, 

consecuencia del aumento del capital social



           

  

3: la 
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3.- Conocimiento y resolución sobre la autorización que 

Junta General al Gerente General para la formalización del aumento 

de capital y la reforma de Estatutos. 

Se convoca especial y señaladamente al ingeniero Washington 

Patricio Burbano Proaño, Comisario de la empresa, en su domicilio 

ubicado en la calle de las Magnolias N46-65 y las Gardenias, de esta 
ciudad de Quito. 

Quito a 10 de mayo 2017 

Atentamente. . 

Álvaro Javier Bermúdez Báez 
GERENTE GENERAL 

Una vez leída la convocatoria el señor Presidente dispone que se pasen a 

“tratar, uno por uno, los puntos constantes en la Convocatoria. La sesión se 

desarrolló. de la siguiente manera: 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA EMPRESA. 

Hace uso de la palabra el accionista Pablo Feijóo Vallejo, quien 
expresa que, en razón de que la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros del Ecuador, procedió a cancelar la inscripción del 
aumento de capital que implementó la compañía el 10 de septiembre 

de 2015, la empresa ha visto reducido su capital a la suma de USD 
2000, conforme consta en la constitución de la sociedad, lo cual'no 

permite que la compañía pueda ejercer sus actividades pues, resulta 

evidente que es de necesidad inmediata aumentar el capital de la 

empresa a fin de obtener un suficiente capital de trabajo. Que vistos 
estos antecedentes, propone concretamente a la Junta General de 

Accionistas la siguiente moción: 

1, Que se aumente el capital de la compañía en hasta USD $ 
400.000 americanos.
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2. Que esta Junta General reconozca, como dispone la Ley, que 
los señores accionistas gozan del derecho de preferencia 
dispuesto en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, 
para participar en el aumento de capital de la compañía en 
proporción a las acciones suscritas y pagadas que poseen 

actualmente. 
3. Que la Junta General decida que el expresado aumento de 

capital, se suscriba y pague de contado y en dinero de curso 

legal en el 50% de su valor al momento de la suscripción y 
dentro del plazo de 30 días que se concede para el efecto, 
contados a partir de la fecha de publicación del aviso para el 
ejercicio del derecho de suscripción preferente en el aumento 
de capital de MINEVOL S.A., publicación que se autoriza 
expresamente hacerla al Gerente General de la empresa, en 

uno de los periódicos que se editan en esta ciudad de Quito, 

como lo dispone la Ley. El saldo del 50% de las acciones e 
suscritas, se pagará en el plazo de un año a contarse desde la 

fecha de inscripción del incremento de capital, en el Registro 
Mercantil de Quito. , ] 

4. Que transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior y en 
los 8 días subsiguientes, el Gerente General de la compañía, 
de no haberse suscrito la totalidad de las acciones, podrá 
colocarlas a favor de los mismos accionistas o de terceras 

personas, prefiriendo en todo caso a los mismos accionistas 

que hubieren ejercido su derecho preferencial. 
5. Que luego de transcurridos los 30 días de plazo constantes en 

el aviso correspondiente y los ocho días subsiguientes, 

establecidos en el ntimeral anterior, el señor Gerente General 
queda autorizado para fijar la cuantía exacta del aumento de . 
capital dentro del límite de la resolución a tomarse. 

6. Que finalmente, el señor Gerente General quede autorizado así 
mismo, de manera expresa, para formalizar el cuadro de 

aumento de capital que deberá constar en el instrumento 

público que para el efecto se otorgue. 

El señor Presidente pone a consideración de los accionistas la 
moción presentada, la que luego de una amplia discusión es 
aprobada con el voto favorable del 100% del capital pagado 
concurrente a la reunión, esto es, con el voto afirmativo de 1.332 
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3.- Conocimiento y resolución sobre la autorización lue-di e H$- Jar la 
Junta General al Gerente General para la formalización eraumento 

de capital y la reforma de Estatutos. - 

Se convoca especial y señaladamente al ingeniero Washington 

Patricio Burbano Proaño, Comisario de la empresa, en su domicilio 

ubicado en la calle de las Magnolias N46-65 y las Gardenias, de esta 

ciudad de Quito. 

Quito a 10 de mayo 2017 

Atentamente. 

Álvaro Javier Bermúdez Báez 
GERENTE GENERAL 

Una vez leída la convocatoria el señor Presidente dispone que se pasen a 

tratar, uno por uno, los puntos constantes en la Convocatoria. La sesión se 

desarrolló de la siguiente manera: 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA EMPRESA. 

Hace uso de la palabra el accionista Pablo Feijóo Vallejo, quien 
expresa que, en razón de que la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros del Ecuador, procedió a cancelar la inscripción del 
aumento de capital que implementó la compañía el 10 de septiembre 

de 2015, la empresa ha visto reducido su capital a la suma de USD 
2000, conforme consta en la constitución de la sociedad, lo cual no 

permite que la compañía pueda ejercer sus actividades pues, resulta 
evidente que es de necesidad inmediata aumentar el capital de la 

empresa a fin de obtener un suficiente capital de trabajo. Que vistos 
estos antecedentes, propone concretamente a la Junta General de 
Accionistas la siguiente moción: 

1. Que se aumente el capital de la compañía en hasta USD $ 
400.000 americanos.
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2. Que esta Junta General reconozca, como dispone la Ley, que 
los señores accionistas gozan del derecho de preferencia 
dispuesto en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, 
para participar en el aumento de capital de la compañía en 
proporción a las acciones suscritas y pagadas que poseen 
actualmente. 

3. Que la Junta General decida que el expresado aumento de 
capital, se suscriba y pague de contado y en dinero de curso 
legal en el 50% de su valor al momento de la suscripción y 
dentro del plazo de 30 días que se concede para el efecto, 
contados a partir de la fecha de publicación del aviso para el 
ejercicio del derecho de suscripción preferente en el aumento 
de capital de MINEVOL S.A., publicación que se autoriza 
expresamente hacerla al Gerente General de la empresa, en 

uno de los periódicos que se editan en esta ciudad de Quito, 

como lo dispone la Ley. El saldo del 50% de las acciones 
suscritas, se pagará en el plazo de un año a contarse desde la 
fecha de inscripción del incremento de capital, en el Registro 
Mercantil de Quito. . 

4. Que transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior y en 
los 8 días subsiguientes, el Gerente General de la compañía, 
de no haberse suscrito la totalidad de las acciones, podrá 

colocarlas a favor de los mismos accionistas o de terceras 
personas, prefiriendo en todo caso a los mismos accionistas 
que hubieren ejercido su derecho preferencial. 

5. Que luego de transcurridos los 30 días de plazo constantes en 
el aviso correspondiente y los ocho días subsiguientes, 
establecidos en el numeral anterior, el señor Gerente General 
queda autorizado para fijar la cuantía exacta del aumento de 
capital dentro del límite de la resolución a tomarse. 

6. Que finalmente, el señor Gerente General quede autorizado así 
mismo, de manera expresa, para formalizar el cuadro de 

aumento de capital que deberá constar en el instrumento 
público que para el efecto se otorgue. 

El señor Presidente pone a consideración de los accionistas la 
moción presentada, la que luego de una amplia discusión es 

aprobada con el voto favorable del 100% del capital pagado 
concurrente a la reunión, esto es, con el voto afirmativo de 1.332 
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    acciones, equivalentes al 66% del capital pagado 
pertenecientes al Ing. Pablo Alejandro Feijóo Vallejo. 
Junta General de accionistas resuelve lo siguiente: 

1.- Que se aumenta el capital de la compañía en hasta 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS (USD 400.000) 
2.- Que esta Junta General reconoce, como dispone la Ley, que los 
señores accionistas gozan del derecho de preferencia dispuesto en 
el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, para participar en el 
aumento de capital de la compañía en proporción a las acciones 

suscritas y pagadas que poseen actualmente. 

3.- Que la Junta General decide que el expresado aumento de capital, 
se suscriba y pague de contado y en dinero de curso legal en el 
cincuenta por ciento (50%) desu valor al momento de la suscripción 
y dentro del plazo de treinta (30) días que se concede para el efecto, 
contados a partir de la fecha de publicación del aviso para el ejercicio 
del derecho de suscripción preferente en el aumento de capital de 
MINEVOL S.A., publicación que se autoriza expresamente hacerla al 

Gerente General de la empresa, en uno de los periódicos que se 
editan-en esta ciudad de Quito, como lo dispone la Ley, así como 
recibir las suscripciones y pagos que realicen los accionistas en caja 
de la compañía. El saldo del cincuenta por ciento (50%) de las 
acciones suscritas, se pagará en el plazo de un año a contarse desde 
la fecha de inscripción del incremento de capital, en el Registro 
Mercantil de Quito. 
4..- Que transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior y en los 
ocho (8) días subsiguientes, el Gerente General de la compañía, de 
no haberse suscrito la totalidad de las acciones, podrá colocarlas a 
favor de los mismos accionistas o de terceras personas, prefiriendo 
en todo caso a los mismos accionistas que hubieren ejercido su 

derecho preferencial. 
5.- Que luego de transcurridos los 30 días de plazo constantes en el 
aviso correspondiente y los ocho días subsiguientes establecidos en 
el numeral anterior, el señor Gerente General queda autorizado para 
fijar la cuantía exacta del aumento de capital dentro del límite de la 
resolución que se ha tomado. 
6.- Que finalmente, el señor Gerente General queda autorizado así 

mismo, de manera expresa, para formalizar el cuadro de aumento de 
capital que deberá constar en el instrumento público que para el 

/ efecto se otorgue.
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2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, CONSECUENCIA DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

En relación a este punto del orden del día, el señor Presidente 

concede la palabra al accionista Pablo Feijóo Vallejo, quien mociona 
que se reforme el artículo Quinto del Estatuto Social, en concordancia 
con el aumento de capital que se acaba de aprobar, cuya cuantía 

será fijada por el señor Gerente General, de conformidad con la 
suscripción y pago de capital que hagan los accionistas en los plazos 
concedidos, según la resolución tomada en el punto 1 de esta Junta 
General. Luego de varias deliberaciones y tomada la votación, la 

moción presentada es aprobada con el voto favorable del 100% del 
-capital pagado concurrente a la reunión, esto es, con «el voto 
afirmativo de 1.332 acciones, equivalentes al 66% del capital pagado 
de la empresa, pertenecientes al Ing. Pablo Alejandro Feijóo Vallejo. . 
Es decir que el señor Gerente General establecerá el monto del 
incremento de capital de conformidad con las resoluciones tomadas 
y en el instrumento público correspondiente procederá a señalar el 
texto correspondiente de la norma estatutaria que será reformada y 
ha sido aprobada. 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE 

DEBE DAR LA JUNTA GENERAL AL GERENTE GENERAL PARA LA 
FORMALIZACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE 
ESTATUTOS 

En torno a este asunto, interviene el accionista Pablo Feijóo Vallejo y 
propone como moción que la Junta General de accionistas, autorice 
expresamente al señor Gerente General de la compañía, a fin de que 
"proceda a otorgar la escritura pública correspondiente, instrumento 

público que dejará formalizado legalmente el aumento de capital y la 

reforma de estatutos aprobados en esta sesión. Luego de la 
discusión correspondiente, la Junta General autoriza expresamente 

al señor Gerente General de la compañía, a fin de que en uso de esta 

autorización otorgue la escritura pública que contenga los actos 

jurídicos aprobados en esta sesión. Con lo cual queda concluido el 

punto tres del orden del día. o 

   



    

Una vez tratado y concluido el Orden del Día, el señor Presidente, 

concede un receso para la redacción del acta correspondiente. 
Redactada que fue el acta, se da lectura de la misma y se procede a 
aprobarla por unanimidad y sin ninguna modificación. El Presidente 
levanta la sesión y la da por concluida a las 12h00 del mismo dí 
de mayo de 2017. Firmando para constancia el señor Presi 

. conjuntamente con el Secretario que certifi 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792289181001 

RAZON SOCIAL: MINEVOL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MINEVOL S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERMUDEZ BAEZ ALVARO JAVIER 

CONTADOR: CORDOVA ALULEMA ANA CAROLINA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 26/1/2010. FEC, CONSTITUCION: 26/11/2010 
FEC, INSCRIPCION: 2111212010 - FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/09/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: E10-44 Intersección: 
REPUBLICA DEL SALVADOR Edificio: CITIPLAZA Fiso: 7 Oficina: 2 Referencia ubicación: JUNTO AL HOTEL SHERATON 

Telefono Trabajo: 026005994 Celular; 0984334901 Email: fabian.carriloG4minavcl.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: , 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   
    

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004. ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA A PICHINCHA / 
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FIRMA DELRONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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y 

Declaro que los dstos contenidos en este documento son exactos y verdederos, par lo que asiina lo responsabilidad legal que de olja se 

HA RUC 

Usuario: VACL240416 Lugar ds emisión: QUITO/SALINAS Y SANTÍAGO Fecha y hora: 12/08/2016 13:53:51 
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REGISTRO UNICO DE CONTRI SUVEBEES, 

SOCIEDADES 7      

  

NUMERO RUC: 1792289181001 Z 

RAZON SOCIAL: MINEVOL S.A. No qa 

hi ES 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: MINEVOL S.A. FEC. CIERRE: 

. » FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ESTUDIO Y FISCALIZACIÓN DE INGENIERIA CIVIL. 
COMERCIALIZACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CARRETERAS 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION MINERA 
ALQUILER DE EQUIPOS Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

” Provincia: PICHINCHA Cantón: “QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: E10-44 Intersección: 

: REPUBLICA DEL SALVADOR Referencia: JUNTO AL HOTEL SHERAT ON Edificio;  CITIPLAZA Piso: 7 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 
028005354 Celular: 0984534901 Email: fabian. cerrillof4minavol. com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 01/07/2016 

NOMBRE COMERCIAL: MINEVOL SA FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ESTUDIO Y FISCALIZACIÓN DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CARRETERAS 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION MINERA 
ALQUILER DE EQUIPOS Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincias: TUNGURAHUA Cantón: SAN PEDRO DE PELILEO Pamoquia: “PELILEO Barrio: CENTRAL Calle: AV. 22 DE JULIO 
Número: S/N Intersección: PADRE JORGE CHACON Referencia: JUNTO AL MUNICIPIO | DE-PEÚIL EO Estiiolo: SAXXUM Piso; 2 

Oficina: 508 Telefono Trabajo: 0328 38015 Email: contabilidadAminevol. CALA... La 
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deriven (An 27 Códiga Tributario, Ant. 2 Ley del RUC y Art. 8 Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: WÁCL230410 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 12/09/2018 13:53:5 
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SOCIEDADE: 

NUMERO RUC: 1792289181001 

| RAZON SOCIAL: MINEVOL S.A. 

Na, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO  — CERRADO OFICINA FEC. INICIO ACT. 30/05/2012 

NOMBRE COMERCIAL: MINEVOL S.A FEC. CIERRE: 05/07.2016 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

SERVICIOS DE MOVILIZACION 

CONSTRUCCION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
x 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCGHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: REINA VICTORIA Numero: N21- 

141 Intersección: RAMON ROCA Referencia: FRENTE ALA EMBAJADA DE RUSIA Telefono Trabajo: 022528602 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 17/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: MINEVOL S.A. FEC, CIERRE: 07/08/2015 

: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

“DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ÓN 7 o 1 

  

Provincia: LOJA Canlón: PUYANGO Parroquia: ALAMOR Calle: GUAYAQUIL Número: SÍN Intersección: JUAN MONTALVO = 
Referencia: DIAGONAL AL MUNICIPIO DE ALAMOR Telefono Trabajo: 072681203 
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FIRMA Del CONT RÍBUN ENTE SERJICIO DE RENTAS INTERHAS 
1 : A - . Z . 

Declaro que los datos contenidos en este qótumento son exactos y verdaderos. por lo que asta ño la responsabilidad legal que de ela se 
dernven (Art. 97 Codigo Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC) 

| Usuario: WACL240416 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 12/09/2016 13:53:51 
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Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

ALVARO JAVIER BERMÚDEZ BÁEZ, en mi calidad de Gerente 

General y Representante legal de la compañía MINEVOL S.A., por el 

presente documento y bajo juramento, declaro que para efectos de 

la aprobación del aumento de capital y la reforma de Estatutos, que 

resolvió la Junta General de Accionistas de la compañía MINEVOL 

S.A., en reunión de 23 de mayo de 2017 y dentro del plazo concedido, 

he recibido la suscripción y pago de contado del único accionista 

suscriptor: 

  

  

  

NOMBRE CAPITAL FECHA DE 
PAGADO EN DEPÓSITO 
NUMERARIO 

PABLO ALEJANDRO FEIJÓO VALLEJO 133.200 JUNIO 28 
2017 

TOTAL $ 133.200         
  

Razón por la que reitero, bajo el juramento que tengo rendido, que la . 

cantidad constante en el cuadró anterior, es la que sirven de base 

para el aumento de capital a reforma del Estatuto de la compañía 

    

    

Álvapó Javier Bermúdez Báez Do 
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MINEVOL ao o
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GUITO, ECUADOR REVIS%, 
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Nuevo constitucicnalismo 
latinoamericano y teoría de 

la constitución.- Una ntirada 
desde los derechos sociales 
Algunosautoreshandescritoel 

proceso constituyente colombia- 

node1991comola primera mani- 
festación dela plasmación deuna 
teoría constitucional que repre- 
sentará un punto de inflexión en 
lacvolución constitucional mun- 
dial. No obstavie es cier- 
to que en la Constitución colom- 
biana aparecen algunos rasgos 
novedosos respecto al constitu- 

cienalismo clásico, son los pro- 

cesos constituyentes ecuatoriano 

de1993 y de 2008, venezolano de 

1999, boliviano de 2009 los que 
permiten defender el nacimiento 

de un nuevo constitucionalismo 
latinoamericano, 
Un nuevo constitucionalismo 

que, además de resaltariadimean- 
sión jurídica de la Constitución, 
dirige su atención por una parts, 

a la legitimidad democrática de 
la misma y, por otra. al perfecio- 

namiento del reconocimiento y 

garantía de los derachos. Us asi 
que, ante la debilidad del “viejo 
modelo constitucional" para 

resolver los problemas de la 
sociedad, éstas constituciones 
proponen un nuevo modelo de 
Estado. Este cambio de paradig- 
ma abarca aspectos procedimen- 

tales y susianciales?. 
Desde el punto de vista sus- 

tancial - sin que eilo signifique 

subestimar poc una parte, las 

innovaciones procedimentales 
*, por otra, la reformulación de 

la división clásica de poderes, 

la creación de nuevas: formas 

de participación política, y la 
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reelaboración de los contenidos 
de la Constitución económica- el 
cambio que más claramente se 

configura como punto a parte 

de las formas constitucionales 

anteriores, es el reconocimiento 
de la directa aplicabilidad eigual 
jerarquía de todos los derechos. 

En este sentido los citados tex- 
tos constitucionales, han abierto 
tna nueva época para que pueda 
darse con plenitud el reconoci- 
miento y justiciabilidad de los 

derechos sociales. Además, a 

diferencia del constitucionalis-     
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moclásico, queselimitaa estable- 
cer fórmulas indeterminadas de 
reconocimiento de los derechos, 
en estos textos el, constituyen- 
te configura cada ¿uno de ellos, 
dotándolos de una potenciali- 
dad expansiva que va muchos 
más allá del límite impuesto por - 
el respeto delcontenido esencial. 
Partiendo:de esta base, se 

. intentará demostrar que una de 
las implicaciones del.cambio de 
paradigma antes descrito es que, 

mieñtras en el “viejo censtitucio- 
nalismo” los podieresencargados 

y 

  

   

     
    

de cumplir con las obligaciones 
que se desprenden del reconoci- 
miento de los derechos sociales 
son los poderes políticos, sien- 

do el judicial solo subsidiario, 

en el nuevo constitucionalismo 

los órganos jurisdiccionales tje- 

nen in papel fundamental en la 
garantía de su efectividad. 

Con esta finalidad. se tomará 
como referente la Constitución 
de Ecuador 2008, en tanto que 
en ella, como en ninguna.otra, 

losderechos se manificstancomo 
el núcleo axiológico de tota las 

  

demás disposiciones. Asflopone 

de manifiesto el preámbulo y el 
artículo l en el que se configura 

un nuevo “Estado de derechos y 

justicia”, que debe ser entendi- 

do como aquel Estado en el que 
la garantía de los mismos y en 
especial las garantías de los derc- 
chos sociales, en tanto derechos 
capacesdegarantizar “unanueva 
forma de convivencia ciudadana, 
en diversidad y armonía con la 

naturaleza, paraalcanzarelbuen 

vivir, el sumak kawasay”, deben 

ser consideradas como elemen- 
to primordial a la hora de inter- 

pretar y desarrollar cualquier 
norma constitucional y legal. En 

este sentido, las garantías de los 
derechos deberán ser el paráme- 

tro a través del cual se aplique la 
Constitución y se resuelvan las 

controversias entre ciudadanos, 
entre los diferentes poderes del 
Estado y entre este último y los 

ciudadanos. Hablar de Estado de 
derechossignificaaplicareinter- 

pretarla constitución y todas sus 

instituciones, regias y principios 

a la luz de los derechos en ella 
garantizados. 

2. Debate sobre los derechos 

sociales 

Uno de los principales debates 
en materia de derechos ha sido el 
relativo a la desigualdad de trato 
entre derechos sociales, civiles y 
políticos. Algunos autores han 
intentado justificar la diferen- 
cia de trato entre estos derechos 
sobre la base de una diferente 
naturaleza júrídica, en este sen- 

tido los derechos sociales no se 
configurari como disposiciones 
normativas sinocomo principios 
odirectricos para guiarlas politi- 

cas sociales, ya que no cumplen 

con las características de obliga- 
toriedad de los derechus civiles y 

políticos”, Otros, aún asumien- 
do la igualdad de carácter entre 

ellos han defendido la diferente 
naturaleza de las medidas que 

se necesitan para hacerlos efec- 
tivos en el sentido de que éstas 

medidas serian en un caso la no 
intervención. mientras en el otro 

la intervención del Estado. De la 
cual se deriva la configuración 
de los derechos civiles y políti- 

cos como derechos negativos y 

    

    

 



    

  
PROVINCIA DE PICHINONA. 

CITACIÓN — JUDICIAL As 
HEREDEROS Y PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE NELSON 
VALERIO CANDO VACA 
ACTOR: BORJA MURRIAGUI 
ROMMEL ESTUAROO 
CEMANDACO: HEREDEROS Y 
PRESUNTOS Y DÍSCONOCIDOS 
DE NELSON VALERIO CANDO 
VACA 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 
36 y 53 Del Código Organica 
General de Procesos OBJETO: 
imposibilidad para determunar 
el domicilio de los herederos 
presuntos y desconocidos ge 
quien en vida fue el señor Nelson 
Balerio Cando Vaca 
JUICIO: Ejuculivo, Cobro de 
letra de cambio; No. 17230- 
2016-02725 
CUANTÍA: 15.000 Quince ml 
dólares Americanos. 
ABOGADO: DR, ANDRES 
DENITEZ TRIVIÑO ASC. 
CASILLERO: No. 1803 
PROVIDENCIA: Auto de 
Calificación y providencia. 
“UNIDAD ". JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN El DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 
PROVINCIA DE PICHIMCHA.” 
Quito, martes 15 de marzo del 
2016, las 12h20. VISTOS.- L. 
demanda que por cobra de dinero 
presenta Romnel Estuardo Borja 
Murriaguí en contra de Cecitia 
María Villavicencio Reyes como 
deudora principal y de Nelson 
Valerio Cando Vaza como garane 
te solidario, reúne los requisitos 
legales: en consecuencia, se la 
acepta al tramite corresponden: 
te por la vía ejeculiva establuci- 
da en el Título Il, Pardgroto 20. 
Artículos 419 al 430, del Código 
de Procedimiento Civil.- Por cod» 
sidurar tíuto ejecutivo el docu- 
mento aparejada a la demanda, 
Elrado y aceptado en esto ciudad 
y cantón Quítu; se dispone citas, 
con el contenido de la misma y 
con el de esto providencia le 
demandados, Cecilia María 
Villavicencio Reyes como deu. 
dora principal y de Nelson Valerio 
Cando Vaca como garante solida» 
riozenla dirección proporcionada 
por eidemandante, paraqueen e? 
término de tres días, cumpla con 
la obligación reclamada o lormu- 
la cxcepciones en igual término; 
pora cuyo eleclo, por secretaría 
remítase las boletas de citación 
3 la oficina correspondiente, 
debiendo el Cilador, lomar un 
cuenta, al momento de le cita» 
cián, io dispuesto en el Art77 del 
Código de Procedimiento Civil; 
eslo es, cerciorarse de la verdad 
de que ze trala de la respectiva 
habitación o «stablecimiento de 
Comurctia para hacer alii la cita: 
ción en forma legal. Agréguese 
al proceso los documentos 
presentados; y. nolilíquese al 
demandante en la casifla judicial 
Nu. 1803 en el correo eluclró- 
nico de su defensor Dr. Andrés 
Benitez.- Encomiéndese al Pool 
de Ayudantes Judiciales 1 de 
esla, UNIDAD JUDICIAL CIVIL. 
MERCANTIL, COMSTITUCIONAL 
Y DE INQUILINATO, DÉL 
CANTÓN QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO; ayudar 3 
observar el derecha al debido 
Proceso de las parles garantiza: 
do enel An.76 de A Constitución 
de ta úl 
cia con las hornos del Codigo 
Orgánico de la Función Jugicial, 
del Código de Procednniento 

Civil y del Reglamento de Arreglo 
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Judiciales.- Los fitigantes, ahora 
pusden pestianar su proceso en 
línea, ingresando 3 la siguien=" 
les dirección electrónica: vevro, 

-pishincha.gob. 
eq s Corporalivas; 
Ingreso de Requerimientos,- 
NOTIFÍQUESE.-1) DR. EDWIN 
CEVALLOS AlIPUDIA> JUEZ, 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO D£ QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, 9 de mayo del 201%, las 
15119. Agréguess a los autos la 
caza de na citación de los seño- 
res Cecilia Marta Villavicencio 
Reyes y de Nelson Vaterio Cando 
Vaca, y el escrito que antecede.» 
En virtud de que la parte actora 
ha dado cumplimiento a la pro- 
videncia de fecha 26 de abril del 
201, y de conformidad at artículo 
58 del Código Orgánico General 
de Procesos, CITAR a1os hereda- 
res presuntos y desconocidos de 
quien en vída fue el señor Nelson 
Balerio Cardo Vaca: mediante 3 

      

publicaciones por la prensa, - 
eslo es, enuno de los diarios de 

'mayor circulación y que se editan 
en esto ciudad de Quito; para el 
efecto, conticrase el extracto res- 
pecllvo.- 52 requiere a la porte 
actora proporcione las copias 
necesarias a fin de dar compli- 
míento con lo dispuesto en esta 
providencia. NOTIFIQUESE.- 1) 
ORA. CENIA SOLANDA VERA 
CEVALLOS.-JUEZA.- La que 
pongo en su conocimiento para 
los fines consiguientes. Le pre- 

vengo de la obligación de señalar 
«domicilio legal dentro del porl- 
melo urbano conforme a fa Ley, 
Atentamente, 
ARG. MARLENE GÓNGORA 
SOSA O: 
SECRETARIA 
Hay firma y salto 
PACIOS1371a 

A e 

UNIDAD JUEICIAL CIVIL COH 
SEDE EN LA PARROQUIA 
IÑAQUITO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, 
EXTRACTO DE CITACION 

JUTICIAL 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
CARLOS ALFREDO VASQUEZ 
FLORES. DEMANDADO: CARLOS * 
ALFREDO VASQUEZ FLORES. 
ACTOR: DRA. GEAN MAGALY 
AGUIRRE —BENALCAZAR. 
PROCURADORA JUDICIAL DEL 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A 
JUICIO NRO.I7303-2013-0518= 
EJECUTIVO. 
CUANTIA: CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON 
CERO CENTAVOS. 
DOMICILIO JUDICIAL DEL 
ACTOR: CASILLERO JUDICIAL 
No. 2617: OR. ENRIQUE 
ARBOLEDA E, MSc. 
AUTO: 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, jueves 20 de junio del 
2013, las 13142... VISTOS; Avoco 
conocimiento en calidad de Juez 
Titutor, mediante Acción de 
Persona! No, 4444-DNP-0Q, del 

Ol de Octubre del 2012 y envirtud 
ya 
pal. la demanda que antecede, es 
elara y reún< tos requnsilos lega» 
les, eu consecuencia se la acep- 
ta al trámule Ejecutivo.- El señor 
Carlos Alfredo Vásquez Flores, en 

Anulación 

Se anula por perdida los siguientes 

No. de Títulos 

926,927,928,929,930, 

931,932,933,934 

cada imo por un valor de 1000 

L 
an 

usd de Hotel Colon 

Internacional C.A , ra 
'dapunzcoas] E 

el término de tres días, cumplan 
con la obligación demandada o 
propanga las cons ales 
que se cres asistido.- Citese al 
demandado CarLos ALFREDO 
VASQUEZ FLORES, en lo dueo- 
ción que indica el actor, a quia- 
nes se les entregarán copia de 
la demanda y providencia res” 
pectiva.- Agréguese al proceso 
el documento que acompaña.- 

  

De conformidad con el Art, 992 * 
del Código de Procedimiento 
Civil, desplósese los documen- 

los adjuntes, dejando copias 
certificadas y recibo en aulas.- 
Téngase en cuenla el casillero 
judicialseñalado.- HMolifiquese.-f) 
A2G. SANTIAGO ALTAMIRANO 
RUIZ, JUEZ 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL OISTRITO 
METROPOLITANO DÉ QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, lunes 10 de abril del 
2017, las 14h29... Aroco cono- 
cimiento de la presente causa, 
en calidad de Jueza Titular en 
virtud de la Acción de Personal 
N.11119-ONTH-2016-PC de 17 de 
noviembre del 2016, la Ab. Diana 
Albán Solano. Agréguesa al pro- 
ceso el escrito que anlecedo.- 
En atención y lo solicitado en el 

escrito que se proves, y Dor cuan= 
lola parte 3ctoraha comparecido 
aestaUnidad Judicial Civil, a ren 
gir el juramento de conformidad 
con Arl. 56 del Código Orgánica 
General de Procesos, cílese al 
dentandado, VASQUEZ FLORES 
CARLOS ALFREDO por la pren- 
53 mediante tres pubicaciones” 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, para el efecto confiérase el 
extracto solicitado.-Nolillquese. 
-Nolifíquese.-/f) ASGA. DIANA 
JAZMIN ALBAN SOLANO, JUEZA 
DRA, ALBA PALAGUACHI 
Las: SO. 

SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CONSEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA 
Haz firma y selto + 
PACIOLO28fa 
e e 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN El DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
FROVINCIA DE PISHINICHA 

EXTRACTO DE, CITACIÓN 
JUDICIAL: 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
SALAZAR SALAZAR NELLY 
YASMINA, PALMA ZAMBRANO 
CARLOS ELIAS Y BAZANTES 
CEVALLOS CARLOS ENRIQUE. 
ACTOR: DR. GALO GUSTAVO 
ALARCONCOSTTA, EN CALIDAD 
DEREPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COOPERATIVA DE AHORNO 
Y CRÉDITO “CORPORACIÓN 

. CENTRO LTDA”. 
DEMANDADOS: SALAZAR 
SALAZAR NELLY YASMINA, 
PALMA ZAMBRANO CARLOS . 
ELIAS Y BAZANTES CEVALLOS 
CARLOS ENRIQUE, DOMICILIO 
JUDICIAL DR, £MERSON 
GUEVARA : 
CASILLA JUDICIAL 3485 
JUICIO; EJECUTIVO 
CUANTIA: USO. 1.200,00 (MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA 
CAUSA: No. 17230-2016-03209 
OBJETO: A fin de que en senten- 
cia sean condenados al pago de 
lo siguientes: * 
1, El saldo del capital 2deudado; 
2. Los intereses pactados en el 
pagaré y los intereses moratorios 
que serán liquidados de forma 
pericial en el momento oportuna, 
3.La comisión de un sexto por 

ciento sobre el capital del pagaré, 
de conformidad con la Ley. 
4.Las expensas y castas ¡udi- 
ciales 30 las que se incluirá el 
pago de ios del abogado 

defensor, . 
JUEZ PONENTE: ROMAN 
CAÑIZARES PALLIAN PATRICIO 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL DISTRITO 

debida justficación 

Se puede: ser más listo que otro, 
pero no se puede: ser más Hito que 3 

todos los demás. 33 z 

METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, 
Quito, martes 16 de agosto 
del 2016, las 1849 VISTOS:: 
VISTOS; Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud de 
la reasignación de cousas apro- 
basa por la Dirección General 
del Consejo de la Judicutura, 
previo informe favurable de fa 
Dirección Nacional de Gestión 

  

    

" CITACIÓN 
Protesal y la Dirección Nacional 

* FRANCISCO RAMIRO, ACTOR: de Asesoria Juridica.- Por cum- 
plida la providencia antefior, se 
anvla, La demanda que antecede, 
propuesta por el Dr. Gato Gustavo 
AlarcónCostta, en calidad en la 
que compotece como se des- 
prende del documento adjunto 
es clara, complela y reúne los 
demás cequisilos de Ley, por lo 
que dectarándolo procedente se 
La acepta a Lránmite Ejecutivo. En 
consecuencia, los demandados 
SALAZAR SALAZAR NELLY 
YASMINAS en calidad de deudo- 

ro principal: PALMA ZAMBRANO 
CARLOS ELÍAS y BAZANTES 
CEVALLOS CARLOS ENRIQUE. 
encatidad de parantes solidarios, 
paguen al actor la cantidad adeu- 
dada o propongan excepciunes 
en el término de lres días de 
citadas.- Cllese a los demanda- 
dos SALAZAR SALAZAR NELLY 
YASMINA: PALMA ZAMBRANO 
CARLOS ELÍAS y BAZANTES 
CEVALLOS CARLOS ENRIQUE, 
en calidades antes invocados, 
con el contenido de la deman- 
da y presente providencia en la 
direccion señalada uel escrito 
que antecede» Agréguesó a los 
autos ladociumentación adjunta.» 
Tómese en cuenta la cuantía y el 
canmllero judicial señalado por at 
petor para sus nulilicuciones, así 
como la facultad dada a su abu” 
gado defensor para que susenba 
los escritos necesarios. Actúe 
coma Secretaria encargada de 
esta Unidad Judicial Civil, fa Abg. 
Jennitter Bastidas, mediante 
acción No. 3460-DP17-2016-VS 
de fecha 16 demaya det 2016VS.- 
CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. F).- 
Lorrea Dávalos Fulipe Patricio, 
Juez. UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL DISTRITO * 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DÉ PICHINCHA, 
Quito, miércoles 1 de marzo del' 
2017, las 11116. De conformidad 

a lo previsto en el 3riículo 20 del 
Código Orgánico de la Función 
Judicial de oficio se DISPONE: 
Toda vez que se ha dado cumpli-* 
miento ¿on lo manifestado por 
esta autoridad en decralo anle- 
rior y poc haberse dado estricto 
cumplimiento a lo establecido 
en el articulo 56 del Código 
Orgánico General de Procesos 
proctdase a citar por la prensa 
a la parte demandada señores 
SALAZAR SALAZAR NELLY 
YASMINA, PALMA ZAMBRANO 

CARLOS ELIAS Y BAZANTES 
CEVALLOS CARLOS ENRIQUE, 
para el efecto confiérose ol 
extracto correspondiente.- 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 
F).- Duarte Estesez Washington 
Jorge, Juez. 
Lo que comunica a ua. para 
los fines legales consiguientes, 

de ta obligación 
Que tiene de señalar casilloro 
Judicial en la forma legal para 
recibir las posleriores motilica- 
ciones que les corresponda.> 
DR. RENATO MANCERO 
MORENO 
SECRETARIO 

  

   

    

A 
Hay fimo y sello 
PACIOSL4la 

REPUBLICA DEL. ECUADOR. 
EXTRACTO 

URIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDZ EH EL SISTRUTO 

MITICFOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINSHA 

JUDICIAL Az 
CHICAIZA: MACANCELA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO DE LOS EMPLEADOS, 
JUBILADOS Y EX EMPLEADOS 
DEL BAHCO CENTRAL DEL 

, ECUADOR (CACÉDCE) - ECON. 

. DEMANDADO: 

MIGUEL GUSTAVO ALMEIDA 
HERRERA, GERENTE GENERAL 
Y REPRESEMVANTE LEGAL. 

CABEZAS 
MORALES SEGUNDO 

* FRANCISCO y CHICAIZA 
FRANCISCO RAMIRO. - 
JUICIO: 17730-2015-12265, 

+ TRAMITE: EJECUTIVO COBRO 

. CUANTIA: 

DE PAGARE A LA ORDEN. JUEZ: 
Dr. Wastúngton Jorge Duarte 
Estévez > 
SECRETARIO: Ab. Carlos David 
Quinchuela Villacís, 

USD, 12.000,00 
(DOCE MIL DÓLANES NORTE 
AMERICANOS) OBJETO DE LA 
DEMANDA: . 
2- Los intereses pactados en el 
pagaré ylas intereses moratorios 
que serán liquidados de forma 
pericial en el momento oportuno. 

  

+ 3,- La comisión de un sexto por 
- clentasobre el capital el pagaré 

¡meral 

  

  de conformidad con « 

  

- 4to del Art. 456 del Código de 

* 2015, 

Comercio y el seguro de desgra- 
vames 
4.- Los expensas y costes judi- 
ciales al tenor de lo dispuesto 
en el Art 236 uni Código de 
Procedumento Civil, 
5.- El pago de los honororios 

   

del profesional que suscribe” 
conmigo, 
“UNIDAD JUDICIAL CIVIL 

CON SEDE EN EL OISTAITO, 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, martes 26 de mayo dal 

las O8H39. WISTOS.. 
Avoco conocimiento en mi 
calidad de Jueza Uitular de esta 
Unidad Judicial Civil con sede 
en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, 
medisate Al n de Persenal 
No.8351-0NTH-2014, del 29 
de octubre del 2014 y en virtud 
del sorteo de Ley en la oficina 
correspandiente.- Agréguese al 
proceso el escrito que antecede 
y la documentación adjunta.- En 
lo principal, la demanda que 
anlecedo propuesta por el señor 
Econ. Miguel Gustavo Almeida 
Herrera, en calidad de Gerente 
General y Representante Legal 
de la Cooperativa de Añorco y 
Crédito de los Empleados, Jubi= 
lados y ex ampleados del Banca 
Contral del Ecuador (CACEBCE), 
confurme Se desprende del 

documento que adjunta es clara, 
completa y reúne los demás 
requisilos de Ley, por lo que 
declarándola procedente se la 
acepta a tramite Ejecutivo.» En 

ia, los d 

  

's 

FRANCISCO RAMIRO CHICAIZA 
MACANCELA, comodeudorpnn> 
cipal y SEGUNDO FRANCISCO 
CABEZAS MORALES, en calidad 
de deudor solidorio, paguen 
al actor ta cantidad adeuda» 

  

“da o propongan excepciones 
en el término de lres días de 

LLAMADO ALOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES AUTOMOTRICES COLLISION 
AUTOPARTS SCA S.A “EN LIQUIDACIÓN” 

De confonnidad con lo dispuesto pof el articulo 392 de la Ley de Compañías, se notifica a los acreedores 
de la compañia La COMPAÑÍA SOLUCIONES AUTOMOTRICES COLLISION AUTOPARTS SCA SA “EN 
LIQUIDACIÓN, pere que en el ténnino de veinte dias, contados desde la úfima pubicación presenten los 
documentos que acrediten su derecha como tales en la siguiente disección: Victor Mideros S21-89 y Efrain 
Recalde ubicada en la ciudad de Chato, 

Trenscunido esle lénmino, el Liquidador lomará en cuenta solamente a los acreedores que hayan probado 
su cabdad y a todos los que aparezcan recunocidos como lales en la centabuídad de ta Compañía, con la   

citados.- Conforme lo estable= 
ce el Art. 421 del Código de 
Procetimiento Civ, ..¿ ordena la 
prolnbición de enajenar del 50% 
de tos derechos y acciones que 
dentro de la sociedad conyugal 
la coreesponde al demandado 
FRANCISCO RAMIRO CHICAIZA 
MACANCELA, sobre el bien 
inmueble. cuyas caracteristicas 
y más espucilicaciones constan 
claramente establecidas en el 
certificada de gravámenes emi- 
tido por el senor Registrador de 
la Propiedad que acompaña el 
actor- Para 5u cumplimiento, 
atícieso ul senor Registrado de 
da Propicdad de este canton.- 
Hecho que ses CITESE con 
el contenido de fa oumanda y 
presente providencia a dos pre» 
neimbrados demóndados, en la 
dirección que se señala, pora 
el electo aniese las bolelas 
correspondientes a la Oficina 
de Citaciones de esta ciudad de 
Quito.- Agréguese a los autos los 
documentos adjuntos. Tómese 
en cuenta la cuantía y el cosi- 
Uera judicial, correa electrónico 
señalado por el aclor para sus 
nolificaciones, así coma la auto- 
rización que olorg3 a su abogada 
defensor para que presente los 
escrilos necesarios en defensa 
de su representada... El desglose 
solicitado se atenderá en otro 
momento” procesal.- Cliesa y 
Notifíquese, * F) Dra. Griminesa 
_Marisal Erazo Navarrete, Juez, 
“UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN El DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Quito, martes 18 de abril del 2017, 
las 14h:51, El suscrito DR. JORGE 
DUARTE, AVOCO conocimiento 
dela presente causa por haberme 
reintegrado a ms funciones. En la 
principal del juramento reutizado 
par el accionante constante a lo. 
62y a la documentación apare- 
Jada al proceso, de conformidad 
al Art 56 del Código Orgánico 
General de Procesos citese 2 
la parte demandada CHICAIZA 
MACANCELA — FRAMCISCO 
RAMIAQ con el extracto de la 
demanda y los providencias de 
cahticación de la misina, por 
medio de publicaciones que 3e 
realizaran en tres lechas distí 
las, en Un periódico de amplia 
circulación de lugar, confiérase 

  

    

el extracto correspondiente. 
Notifíquese” F) Dr. Washington 
Jorge Duarte Eslevez. juez 
Loque comunico para los fines de 
huy y prevengo deta cbligaciónde 
seuolar casallero judicial, 
Ab. Carlos David Quinchuela 
Viltacis, 
SECRETARIO D£ LA UNIDAD 
JUDICIAL CÍVIL CON SEDE E 
EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 
Hay fiema y sello 
PACIOB1A2f2 
A 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
2DE ELA PARROQUIA 
INAQUITO DEL DISTRITO 

HETRIPOLITANO DE QUITO, 
PRDVIECIA DE MOMIA. 
EXTRATTO DE CITACION 

JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL 2 LA 
SEÑORA LOURDES MARGARITA 
CALDERON GUEVARA, 
DEMANDADA: LOURDES 
HARGARITA CALDERON 
GUEVARA. 
ACTOR: DRA. GEAN MAGALY 
AGUIRRE DBENALCAZAR, 
PROCURADORA JUDICIAL DEL 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A 
JUICIO 4RO.17230-2015-20511- 
EJECUTIVO. 
CUANTIA: SEIS AILQUINIENTOS 
TREINTA Y UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA 
CON CERO CENTAVOS. 
DOMICILIO JUDICIAL DEL 
ACTOR: CASILLERO JUDICIAL 

    

Ho. 2617; OR. ENRIQUE 
ARBOLEDA £, MSc. 
AUTO. 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, martes 22 de diciembre 
del 2015, 1as 131151... VISTOS..- En 
virtud del sorteo realizado y en 
mi calicad de Juez Subrogante 
de la Unidad Judicial Civil, con 
sede en el Distrito ftetropoltana 

de Quito, Provincia de Pichincha, 
mediante Acción de personal 
No. 9225-DP-UPTH-MP de 21 48 
Oclubre del 2015, Awuca cuna» 
cimiento de la presente acción. 
Téngase en cuenta la calidad 
un la que comparece la Doctora 
Guanbagely Aguiere lena! 
como Procuradura Judic 
Banco Guayaquil S.A, En lo prin» 
cipal, la demanda que antecede 

    

   

  

es clara, cumpleta y reúne los 
tequisitos de ley, por lo que se 
le acepta a trámite EJECUTIVO. 
Cátese a la demandada Señora 
LOURDES. —MARGARITA 
CALDERON GUEVARA, en cali». 
dad de deudora principal, en la 
dirección señalada para tuyo 
electa remilase suficiente des- 
pacita a la oficina de citaciones. 
dna vez citada la demandada y 
conforme fo establece el primer 
tacisa del artículo 421 de! Cád:go 
de Procedimiento Civil, en el t3e- 
mino de tres días cumpla € 
obligación demandada o pro; 
go las excepciones que consi 
pertinantes, Agréguese al proce- 
so los documentos que adjuntan 
ata demanda, Téngase er cuen» 
ta la cuantía, la casilla judicial y 
esrruo electronico señalados per 
el ac:or, así coro la autorización 
2D sida2 ¿uAbezudo Detesisor, 

Dejándose copizs certificados y 
recibo en autos, desplésese la 
documentación aparejada a la 
demanda y entrígucss a las per- 

swtorizadas, Áclúe el De 
Pavico Calderón en calidad de 
Secretana Encargado, mediante 
ación 8 

  

   
    

            

     

  

Ss 
ALEJANDRA 
SALAZAR, JUEZ El 
UNIDAD JUDICIAL CIIL 
CON SEDZ EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO 0E QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, jueves $ de abril del 2017, 
Las 10NS8... Agréguese al pros 
ceso el escrilo que antucedo,. 
En atención a lo solicitado en 
el uscrilo que $e pramez. y por 
cuanto la parte actora ha < 
parecido a esta Unidad Judicial 
Civil, 2 rendir el juramento de 
cenforímidad con Art $6 del 
Código Orgánico General de 
Procesos, cltese a la uemandad: 
CALDERON GUEVARA LOURDES 
MARGARITA, por la prensa 
mediadtx tres publicaciones 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, para clefecto conherase el 
extracto solicitado. Motiliquese- 
1) ADGA DIANA JAZMIN ALBA 
SOLANO, JUEZA DRA. ALBA 
PALAGUACHILASSO. 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL 
CiVILCON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 

   

        

  

actualmente. 

w + 
de
 

a 
4]

 ys 

“AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN El AUMENTO DE 

CAPITAL DE “MINEVOL S.A” 

«La Junta General de Accionistas de la compañía MINEVOL S.A. legalmente 
celebrada el día manes 23 de mayo de 2017, resolvió lo siguiente: 

Aumentar el capital de la compañía en basta USD$400.000 

(Cuatrocientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América) 

Reconocer que los señores accionistas de la empresa gozan del 
derecho de preferencia para participar en el Aumento de Capital de la 

compañía en proporción a las acciones suscritas y pagadas que posesn 

Que dicha Junia General, decidió que el expresado aumento de 

capital 5e suscriba y pague de contado y en dinero de curso legal en el 
cincuenta por ciento de su valor al momento de la suscripción y dentro 

del plazo de 30 días que se concede para el electo, contados a parlir de 
ta fecha de la publicación de este aviso, y que el cincuenta por ciento 

de saldo de las acciones suscritas, se pagará en el plazo de un año a 
contarse desde la fecha de inscripción del incremento de capital en el 

Registro Mercantil de Quito. 

Que transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior y en los ocho 
dias subsiguientes, el Gerente General de la compañía, de no haberse 
suscrito la totalidad de las acciones, podrá colocarlas a favor de los 
mismos accionistas o de terceras personas, prefiriendo, en todo caso, a 
los mismos accionistas que hubieren ejercido su derecho prelerencia 

Que luego de transcurridos los treinta dias de plazo en 
correspondiente y los. ocho dias subsiguientes estableció 

dal incremento de capital dentro del limite de la resolución, 

Junta General mencionada, a 

Finalmente, el señor Gerente General queda autorizado de manera 

expresa, para lormaiizar el cuadro de aumento de capital, que deberá 
constar en el instrumento público que para el eíecio se olorgue. 

   

   

    

Qutoñ20 de Mayo del 2017 

íng. Christian Darío Romero Earcón 
UQUIDADOR PRINCIFAL 

COMPAÑÍA SOLUCIONES AUTOMOTRICES COLLISICN AUTORARTYS SCA 3.8 *SSHLUQUIDACIÓN”   PA
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Quito, 22 de mayo de 2017. *   

Álvaro Javier Bermúdez Báez 
GERENTE GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIONES N* 20171701008C01561 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) igual(es) 

al ejemplar REVISTA WWW.DERECHO ECUADOR.COM , MIÉRCOLES,31 DE MAYO 2017,QUITO-ECUADOR REVISTA N.- 

11809 , REVISTA JUDICIAL C4 AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUSCRIPCION PREFERENTE EN EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE " MINEVOL S.A" que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles), tomadas del ejemplar presentado por 

el solicitante. Una vez practicada(s) la(s) certificación(es) se devuelve(n) el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. A PETICIÓN EXPRESA DE BERMUDEZ BAEZ ALVARO JAVIER CON CC. 

1704309911 La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 18 DE JULIO DEL 2017, (17:20). 

NOTARIO(A) JAIME RAR AAELESPNO2ACASAERA s 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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Sexo: HOMBRE 09 
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    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Número único € de Identificación: 1704309911 

Nombres del ciudadano: BERMUDEZ BAEZ ALVARO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ligar. de: nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

_Fécha de nacimiento: 30 DE; AGOSTO DE 1972: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA E 

  

     
| ¿Insrucción: BACHILLERATO - 

  

Profésión: EMPLEADO, PRIVADO 

Estado € Civil: CASADO 

  

“cónyuges LEGUISAMO GUARDERAS SANDRA ELIZABETH 

  

“* Fecha de Matrimonio: 45 DE ABRIL DE 1994 

mbres d d o padre: BERMUDEZ TERÁN MANUEL ENRIQUE 

  Ing. Jorge Troya Fuertes  
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     3017 
"GARAMTIZAMOS 
A YU DECISIÓN - 

    

      

  
  

CREDITA QUE USTED 
ONES GENERALES, 2017 

O: RTIFICADO SIRVE PARATODOS: :LOS:TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

RAP.IGHLa 

  

Facultado por la Ley Motaríal (Art. 19 Kum. 5 Ls. 8) Y guardante jemplar DOY FE que la(s) jotecopiajs) que antecade(n) as (50m) * (es) al los) documento(s) que en originalíes) me fuelroni ido(s) y devualto(s) al petisionario muni... fojals; 

    

    

Quita, 

  

Escritura autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 

Notarial confiero esta (COPIA CERTIFICADA NUMERO TRES, 

debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito hoy 18 de julio 

del 2017 

  

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, D.M



  

o 

RAZON: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 

denominada COMPAÑÍA ANÓNIMA “MINEVOL S.A.”, número: 00007130, 

celebrada el 17 de noviembre del 2010, ante mí, cuyo archivo 

actualmente se encuentra a mi cargo, TOMÉ NOTA de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS número 

20171701008P01235, celebrada ante mí, el 18 de julio del 2017.- Quito a 

DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

    DR. JAIME ESPINOZA CABRERA" 
NOTARIO NOCTAVO DEL CANTÓN QUITO D.M.



  

| REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 47258 

* 1807620ZTRSEHJO     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

ANONIMA. 
“NÚMERO DE REPERTORIO: : ¿7+| 36305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 | 01/08/2017 

| NÚMERO: DE: INSCRIPCIÓN 22 3412 
REGISTRO». ¿| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

    

    
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres | Calidad en que comparece 

1704309911 BERMUDEZ BAEZ ALVARO. REPRESENTANTE LEGAL 

JAVIER mo     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . - 

  

AUMENTO DE. CAPITAL CON REFORMA DE. ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA ANOÑÍMA.* E 5 

  

  

.DATOS NOTARÍA:. . 

  

  

NOMBRE-DE.LA COMPAÑÍA: :-     
| NOTARIA OCTAVA Jour ITO FE/O7T2017 

: «MINEVOL S.A. : ee 
    : DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: 

  

  
  

    

4. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

  

          
    

  

e ÉNCUÍ G? 
SEGÚN-AÁ NORMATIVA VIGENTE. 

   

AN EN. BLANCO NO SON NECESARIOS auge DEL     

    a 
Cant ga can 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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